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3. Contenido recomendado
Se sugiere que en el código de ética se incluyan los siguientes elementos:

a. Declaración de valores, esto es, señalar los valores que resultan preponderantes para la mutualidad, como por ejemplo:
integridad y probidad; compromiso con las entidades empleadoras adherentes y trabajadores independientes a;liados,
compromiso con los trabajadores, pensionados y beneficiarios;

b. Relación con las entidades empleadoras adherentes y sus trabajadores, los trabajadores independientes a;liados, los
trabajadores de la mutualidad, pensionados, bene;ciarios, los servicios públicos, otras entidades, es decir, con la
comunidad en general del lugar donde exista presencia de la mutualidad, indicando que ésta tendrá como objetivo entregar
con calidad y oportunidad las prestaciones que correspondan, basándose en el respeto, la transparencia, la dignidad e
igualdad en el trato;

c. Mecanismos para manejar los con>ictos de interés, en donde el interés personal, directo o indirecto pueda afectar la
independencia de juicio en una decisión o actuación que involucre a la entidad. En estos casos, se debe dejar claro que
deben primar los intereses de la mutualidad por sobre los propios, debiendo ser informada dicha situación según lo
establezca la propia mutualidad en el código de ética, conducta y buenas prácticas;

d. Manejo y uso de la información, que conoce en el uso de su función en la mutualidad o de su desempeño en ella, de modo
que los miembros del directorio, los gerentes, el ;scal o cualquier trabajador no pueda obtener ventajas o ganancias
mediante la utilización de la información reservada o estratégica de la mutualidad, ya sea directa o indirectamente, o para
beneficio propio o ajeno;

e. Prohibición o tratamiento respecto a regalos, obsequios, atenciones, servicios u otra clase de favores o bene;cios que, por
una parte puedan recibir los trabajadores de la mutualidad o por otra, la propia mutualidad pueda entregar a terceros, todo
motivado por querer in>uir en las decisiones vinculadas a procesos de compras, ventas, adquisiciones, licitaciones u otras
negociaciones;

f. Establecer el debido ejercicio de poder o autoridad, para lo cual se debe expresar que quienes ;rmen documentos o
representen a la entidad, lo deban hacer debidamente investidos con dicha atribución o facultad, lo cual debe quedar
constatado;

g. Promoción de la cultura anti fraude, lo cual implica alentar a los trabajadores a preocuparse por la materia generando los
debidos protocolos para realizar denuncias y dar su tratamiento, considerando que los fraudes, ilícitos e irregularidades
pueden tener diversas formas de operar;

h. Estipular que los trabajadores deben cumplir con el código, las leyes, regulaciones, estatutos, políticas y otras instrucciones
administrativas que le sean aplicables;

i. Mecanismos de confidencialidad para el tratamiento de las denuncias presentadas por los trabajadores o adherentes, y

j. Establecer la prohibición de adoptar medidas antiéticas.
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